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005 5 / 2 4 DECRETO No 

San Martín de los Andes, 17 ENE 2024 

VISTO: 

La nota presentada por el Correo Argentino S.A., y; 

CONSIDERANDO: 

Que, dicha nota corresponde a la renovación de la casilla de correo No 41 del 

Que, corresponde reconocer el pago de la cuota anual del servicio. 

Que, a los efectos indicados debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

Municipio. 

POR ELLO, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO 10: ABÓNESE a la firma CORREO OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, la renovación de la casilla de correo No 41 PERIODO ANUAL 2024, 
por el importe de pesos cuarenta y seis mil cuatrocientos ($ 46.400.-). 

ARTÍCULO 20: Por Direccion de Estadísticas y Presupuesto impútese a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTÍCULO 30: Regístrese, comuníquese y archívese. 

Municipal: Je 3.M. Anda; 
dos 591on 

Intendente 
.'11unicp:I3d Mitin ás les Andes 

DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCAI.GOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


